
BOE núm. 13 Viernes 15 enero 1999 1911

BANCO DE ESPAÑA
992 CIRCULAR 1/1999, de 8 de enero, sobre

modificación de las Circulares 7/1997, de 21
de noviembre, sobre operaciones de segre-
gación y reconstitución de valores de Deuda
del Estado; y 8/1991, de 26 de noviembre,
sobre operaciones a plazo con terceros.

El Real Decreto 2813/1998, de 23 de diciembre,
por el que se establece el procedimiento de redenomi-
nación de la Deuda del Estado registrada en la Central
de Anotaciones, dispone la conversión a euros de dis-
tintas cantidades e importes mínimos referidos a diversas
operaciones con Deuda del Estado anotada, que en la
actualidad están expresadas en pesetas, lo que obliga
a modificar la Circular 7/1997, de 21 de noviembre,
sobre operaciones de segregación y reconstitución de
valores de Deuda del Estado, así como la Circular
8/1991, de 26 de noviembre, sobre operaciones a plazo
con terceros.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno del Banco
de España, en su sesión de 8 de enero de 1999, ha
acordado la modificación de las Circulares señaladas en
el párrafo anterior, de conformidad con las siguientes
normas:

Norma primera.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Cir-
cular 7/1997, de 21 de noviembre, sobre operaciones
de segregación y reconstitución de valores de Deuda
del Estado:

1. La norma primera, número 3, apartado b), que-
dará redactada como sigue:

«Cada orden de segregación o reconstitución de
Bonos segregables deberá referirse a un importe
nominal mínimo del Bono segregable de 500.000
euros. Los importes adicionales deberán ser múl-
tiplos de 100.000 euros.»

2. La norma primera, número 4, apartado a), queda
derogada.

3. La norma primera, número 5, apartado a), que-
dará redactada como sigue:

«Los importes nominales mínimos a efectos de
la negociación, en el caso de la Deuda del Estado
segregada, serán de 100.000 euros para los prin-
cipales segregados y de 1.000 euros para los cupo-
nes segregados. Las operaciones por importes
superiores habrán de ser siempre múltiplos enteros,
de 100.000 euros y un euro para los principales
segregados y los cupones segregados, respectiva-
mente.»

Norma segunda.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Cir-
cular 8/1991, de 26 de noviembre, sobre operaciones
a plazo con terceros, modificada por la Circular 6/1993,
de 26 de marzo, y por la Circular 7/1997, de 21 de
noviembre:

1. Los párrafos tercero y cuarto de la norma primera
quedarán redactados como sigue:

«El plazo que medie entre la fecha de contra-
tación y la fecha de ejecución de las operaciones
a plazo habrá de ser superior a cinco días hábiles,
y el importe nominal contratado no será inferior
a 100.000 euros. Esta operatoria podrá estar ampa-

rada por contratos suscritos por el miembro del
Mercado y el tercero que participen en la contra-
tación. En tal caso, dichos contratos incluirán cláu-
sulas que establezcan la liquidación a cuenta de
las diferencias que se produzcan con respecto a
los precios de referencia fijados en los mismos.
Podrán añadirse, además, cláusulas que prevean
la liquidación por diferencias de las operaciones
en cualquier fecha intermedia entre la de contra-
tación y la de vencimiento de la operación.»

«No obstante lo anterior, podrán realizarse las
operaciones descritas en el párrafo anterior por
importe inferior a 100.000 euros, siempre que se
formalicen en los contratos tipo a que hace refe-
rencia el apartado c), del punto octavo, de la sección
cuarta, de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda, de 25 de octubre de 1995, que desarro-
lla parcialmente el Real Decreto 629/1993, de 3
de mayo, sobre normas de actuación en los mer-
cados de valores y registros obligatorios.»

Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el 18 de enero
de 1999.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Gobernador, Luis
Ángel Rojo Duque.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

993 LEY 6/1998, de 24 de septiembre, de
sup lemento de créd i to por impor te
de 1.600.000.000 de pesetas para financiar
los mayores gastos derivados de la reprogra-
mación del Programa Operativo Regional
(FEOGA).

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El subprograma 2, «Protección y conservación de los
recursos naturales», incluido dentro del Programa Ope-
rativo Regional número 94.ES.06.014, «Agricultura y
Desarrollo Rural», financiado por el FEOGA-Orientación,
contempla un gasto total de 17.817,77 millones de pese-
tas, de los cuales, según la programación inicial, corres-
ponde la ejecución de 9.510,10 millones de pesetas
a la Administración Central y el resto, es decir, 8.307,67,
a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Según los datos relativos al seguimiento del mismo,
la Administración Central no ha llevado a cabo la eje-
cución total del Programa, por lo que, considerando la
conveniencia de que se realicen las inversiones medio
ambientales previstas en el mismo y procurando evitar
la pérdida de ayudas FEOGA para Castilla-La Mancha
que se derivaría de la inejecución, la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha ha asumido una repro-
gramación de las cuantías a ejecutar por cada una de
las Administraciones de forma que, tras la reprograma-
ción llevada a cabo, la Administración Central ejecutará
2.974,61 millones de pesetas, y el resto, por importe


